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P40R,ABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

rrq.; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

OHDNI\NZA  10542 

Articulo-°:-Transfórmase el hasta ahora denominado Cuerpo de Cobradores 
Municipales d la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conselyación de la Vía 
Pública" en e.I»Cuerpo di, Agentes de Gestión Administrativa";- 

Artículo-2°:-Los Agentes. de Gestión Administrativa tendrán las siguientes funciones 
e pecificas: 

a) Distribuir Is constancias de v.ricimiento de !0s dioslintás Tasas vContribucíones 

	

or; 	da 	a i 	ntiibuyen 
 

las qie serán: entregadas a los 
g.,3rri SU distribucion 

	

; ç;f: 	stionr 	DuJa en Moia que proceda reclamar a los 
elil 	conforme Ja; modalidades que Indique el Departamento 

Ejecutivo. 
c) Coínunar a las Autoridades Municipales, en forma escrita y/o informáUca en los 

formularios que a tales efectos les serán distribuidos o intiicados, aquellos 
problemas que sufran los contribuyentes del Partido referciosa calles yio 
ve&jda'.: cii malas condiciones, def)ciencia en la iiutnlnaclón i otras situaciones 
que, por su envergadura pongan en peligro la vida y/o bienes de la comunidad. 

di CTUniCIr la existencia de hines abandonados en la vía pública, así como 
tP'bi!h d: inmuebles haklios , cuyo estado pueda arectar q la salud pública. 

C) Comunicar ia modificación de aforos de la "Tasa de-Alumbrado, Limpieza y. 
Conservación de la Vía Pública". 

Í) Toda actividad que esté dirigid: a lograr una mejor y mayor ca ¡dad de vida para 
:s roi)gbuvente7, 

 
así como t mbién disponer actividades qte les .permita un 

Iiyn ¿i';ercamieiito al Municii.'io y las funciones que este deje .brindarles. 

Articuio-3:-Lo. Agentes de Gestión Adminstrativa, debern çoncwTir al 
r Mejoras como 

de las distintas 
:io a), el Partido 
Ípales que por el 
ites de Gestión 
si9nadas y los 

Derla! amento (le Alumbr cIo, Limpieza y ConlrIbuclón p 

	

ç'p 	!u: ni ai .es y jueves dentro de' {vrano municipal 
.'' 

 

	

1c..s 	de clistribwr 1 s constancias de venclrnient( 
\l  Contribuciones mencionadas en el Articulo 2' ¡ni  

de Lnús se dividirá en Zonas. Los ex Cobradores Munlc 
Articulo siguiente son transferidos al "Cuerpo de Age 
Administrativa", conservarán las zonas que tenían 
derechos resultantes de iis mismas. 
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Artículo-4":-Loa AgentE 	integrarán el "CuerPordÉi.,Co 

	

Tasa de Alu 	'o, Llmpkjza y Consetvackln 
coiiformør el 'Cuerpo d€ Agentes de (be' Uón PdmlnIstratfV" 
Sil) perjuicio de lo establecido en k)s Artic ilo qilnto y sexto, mantendrán el 
mismo nivel escafafonario y asumirán as inj.Jevas funciohes que esta 
Ordenanza y sus normas reglamqntarlas esabjezcan 

óOO14O8 H C O- 

ridóres Muiicipales de la 
E¡ la vfa'PútilIca", pasan a 

4 

4' 
1 

Arículo-5°:-Los ex "Cobradores, Municipales de-la: TáadÓ:Ahinibradç.; Llmezy. 
Conservación de Já vía Publica" que pasan a integrar, el "Cuerpo de 
Agentes de Gestión Administrativa", percibirán u haber de acurdo a l 
slciuiente fórmula:  

El coeficiente a aplicar surgirá de proindiar lóstrelnta y.e(3G) mes 
consecutivos de las mejores .rernunerInesperclhidas por cada Aht.): 
en toda su carrera mUnicipal, por o 	ateie efectid9s uraiie'e' 
misrro periQdo por un Jofe,de Deartam'nto çtogor1a U4v ,I çeultante e 
multiplicará ror el haber d( Unfe de [ 	mentoctoi la 'JA o'sd- 
equivalcite en el futuro, dser rérnpl 

La fórmyla descriptá 	ult de la. 
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deberá pflqroí co cien 
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rticuIo-1O° -El Departamento Ejecutivo proedera a cp4citar L os HAgeifies  de 
.Gestión Administrativa" respectoe la nórmativi vlçjeite, relativa todos 

uellos, tempiq vinculados a las fiinclone:s que debah ump(Ir, ucIuyendo 
él uso y manejo de los sistemas! que sean neesrics para cumplir las 
funciones antes enumeradas 

ttículo-11°:.-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a efcttiarlas adecuaciohes 
presupuestarias previstas en el Articulo 33 de la Ordenanza N° 10.378, 
con el objeto de Incorporar a la Jurisdicción Departamento Ejecutivo-
Subjurlsdlcclón. 

Artículo-120:-ComunIquese, etc.- 

LUiS P#.A& 

çil 	itt rnr'° io (ir, Ip?jlAMi F 

SALA DE SESIONES. Lanús, i2de septiem de r200.8;- 
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